
Por el presente anuncio que se pub li-
cará en e l «Boletín O ficia l de la Región
de Mur cia», hace sa b er : Que po r el pro-
cu rador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de Garre y
Ros, S .A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-admi nist rativo contra resolu -
ción dictada en 27 de jun io de 19 84 , por
el Tribunal Económico Administrat ivo
Provincial de Murcia, denegando la re-
clamación interpuesta por e l recu rrente,
contra la retención de 249 .278 pesetas,
en concepto de Impuesto General sobre
Tráfico de Empresas sob re el importe de
certificaciones de obra de construcción
de un centro escolar de E .G . B . en Alha-
ma de Murcia, de la Región de Murci a .

Y en cumpl imiento de lo p revenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
gu ladora de esta Jur isd icción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a los
artícu los 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indica d a Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés di recto en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
in tervenir en el proced i miento como par-
te coadyuvante de la administración .

D icho recurso ha sido regist rado ba-
jo el número 687 de 1984 .

Dado en Albacete a 7 de diciembre de
1984.-El secre tario, Euseb io Gómez
Blanco .

Número 8 11 3

AUDIENCIA TERRITORIAI.

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez B lanco, licenciado
en Derecho, secretario de la sala de lo
contencioso-administrativo de la Exce-
l entísima Audiencia Territorial de Al-
bacete .
Por el presente a nuncio que se pub li-

ca rá en e l «Boletín O ficia l de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
c urador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de Garre y
Ros, S .A ., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra resolu-
ción dictada con fecha 27 de junio de
1984 , por el Tribunal Económico Admi -
nistrativo Provincial d e Murcia, d e ne-
gando l a reclamación interpues t a por el
recu rrente, tram itada con el número
494 /84, contra la retención de 240 . 228
pesetas, en concep to de Impues to G e ne -
ral sobre Tráfico de Empresas, sobre el
importe de certificaciones de obra de
construcción de un centro de E .G . B . en
Lorca en la Región de Murcia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente L ey re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
públ i co pa : a que sirva de emplaza m ien-
to a las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley , estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren in terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recur r ida y quisie ren
intervenir en e l procedimiento como par-
te coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido regist rado ba-
jo el número 689 de 19 84 .

Dado en Albacete a 7 de d iciem b re de
198 4.-E1 secretario, Eusebio Gómez
Blanco .

Número 8114

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBAC ETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la sala de lo
contencioso-adm ini strativo de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial de A l-
bacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el « Boletín O ficia l de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdárnez,
en nombre y representación de Garre y
Ros, S .A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrat ivo contra resolu -
ción dictada con fecha 27 de junio de
1984, por el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Murcia, dene-
gando la reclamación interpuesta por el
recu r rente, tram itada con el número
497/84 , contra la re tención de 109.573
pesetas, en concepto de Impuesto Gene-
ral sobre Tráfico de Empresas sobre el
importe de certificaciones de obra de
construcción de un centro de E.G.B . en
Canteras, de la Región de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preven ido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
gu ladora de esta Ju risdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a lo s
artículos 29, párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legi timadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren inter és directo en el mantenimien-
to de la reso lución recurrida y quisieren
intervenir en el procedim iento como par-
te coadyuvante de la administración .

Dicho recur so ha sido regis trado ba-
jo el número 69 1 de 1 984 .

Dado en Albacete a 7 de diciembre de
1984.-El secreta ri o, Euseb io Gómez
Blanco .

Número 8 1 1 5

AUDIENC IA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la sala de lo
contencio so-admin istrativo de la Exce-
lentís ima Audiencia Territorial de Al-
bacete .
Po r el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don T rini dad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de Garre y
Ros, S .A., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra resolu-
ción dictada en 27 de junio de 1984, por
el T ribunal Económ ico Administrativo
Provincial de Murcia, denegando la re-
clamación interpuesta por el recurrente,
t ramitada con el número 496/84, contra
la retención de 1 91 . 23 1 pesetas en con-
cepto de Impuesto General sobre Tráfi-
co de Empresas, sobre el importe de cer-
tificaciones de obra de construcción de
un centro de E .G .B . en Cartagena de la
Región de Murcia .

Y en cumpli m iento de l o prevenido en
los art ículos 60 y 64 de la vige nte Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público para que sirva de emplazamien-
to a las personas que con arreglo a l os
artículos 29 , párrafo 1) apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el manten imien-
to de la resol ución recurri da y qu isieren
interven ir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la administración .

Dicho recur so ha sido registrado ba-
jo el número 690/84 de 1 984 .

Dado en Albacete a 7 de diciembre de
1984.-El secreta rio, Euseb io Gómez
B lanco .

Número 8 116

AUDIENC IA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la sala de lo
contencioso-administrativo de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial de Al-
bacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en e l «Boletín Oficia l d e la Región
de Mur ci a», hace saber : Que por el pro -
curador don Trin idad Cantos Gald ámez,
en nombre y representación de Garre y
Ros, S.A ., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administ rativo contra resolu -


